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mlciUo en Dr. Ksquerdo, 213, Madrid, que oírece la ejecución 
de loa planos, a que hace referencia el concurso, en un total 
de 112.073 hectáreas, por la cantidad de un millón quinientas 
setenta y nueve mil sesenta y cuatro pesetas (1.089.004 pesetas) 
y precio unitario de catorce pesetas (14 pesetas) por hectárea. 
La adquisición se realizará en fltme y con carao a los Presu
puestos Generales del Estado, numeración eoomomlco funcional 
404/812.

Lo que oomunioo a V. I, para su oonodmlento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 6 de octubre de 1989,

DXAZ-AMBBONA
Qmo. 8r. Director general de Montee, Caza y Pesca Fluvial.

ORDEN de S de octubre de 2985 por la Que se 
amueba el Plan de Conservación ds Suelos del 
«Sector IV del término municipal de Huetes, en la 
provincia de Cuenca.

Emo. Sr.; Incoado el oportuno expediente se ha justificado 
con los correspondientes iiüormes técnicos que en él Sector IV 
del término municipal de Huete (Cuenca), concurren circuns
tancias'que aconsejan la realización de ooras, plantaciones. y 
labores necesarias para la debida conservación del suelo, y a 
tal fin se ■ ha elaborado por la Dirección (Seneral de Agricul
tura, a solicitud del Alcalde y del Jefe de la Hermandad de 
Huete, un Plan de Conservación de Suelos, ajustándose a lo 
dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1956. Las obras inclui
das en el mismo, según se deduce del expediente, cumplen lo 
establecido en los artículos segundo y tercero del Decreto de 
12 de julio de 1982.

En su virtud, teste Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—<3ueda aprobado el Plan de Oonservación del Sue

lo Agrioola del citado sector, de una extenrión de 2.053 hectá
reas 6 áreas 32 centiáreas.

Segundo.—® presupuesto es de 1.336.751,42 pesetas, que se- 
án subvencionadas en su totalidad.

Tercero.—Se autoriza a la Dirección General de Apicultura 
para dictar las disposiciones necesarias para la reáuzaclón y 
mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido 
Plan de Conservación de Suelos, asi como para adaptarlo en 
su ejecución a las características del terreno y a la eicplotaclón 
del sector afectado, fijar el plazo y ritmo de realización de 
las obras y para efectuarlas por sí y por cuenta de los pro
pietarios en el caso de que éstos no las realicen.,

Lo que comunico a V. I. para su oonoclmlento y efectos.
. Dios ^arde a V. L muchos años.

Madrid, 5 de octubre de 1985.
DIAZ-AMBBONA

Bmo. 3r. Director gMieral de Agricultura.

ORDEN de 5 de octubre de 1965 por la que se 
aprueba el Plan de Conservación de Suelos de 
la finca «los Atochares o Cortijos Nuevoss, del 
término municipal de Puebla de Don Fadrique, en 
la provincia de Granada.

limo. Sr.: A instancia del propietario de la finca «Los Ato
chares o Cortijos Nuevos», del término municipal de Puebla 
de Don Fadrique (Granada), se ha incoado expediente en el 
que se ha justificado con los correspondientes informes técni
cos, que en la misma concurren circunstancias que aconsejan 
la realización de obras, plantaciones y labores necesarias para 
la oonservación del suelo agrícola, y a tal fin se ha elaborado 
por la Dirección General de Agricultura un Plan de Conser
vación de Suelos, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 
20 de julio de 1955, al que ha dado el interesado su confor
midad Las obras incluidas en el Plan cumplen lo establecido 
en los artículos segundo y tercero del Decreto de 12 de julio 
de 1982.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—Queda aprobado él Plan de Conservación del Sue

lo Agrícola de la citada finca, de una extensión de 664 hectá
reas 72 áreas 50 centiáreas.

Segundo.—El presupuesto es de 1.049.731,19 pesetas, de las 
que 961.538,87 corresponden al replanteo obra gruesa con y sin 
maquinaria que serán subvencionadas, y las otras 88.194,32 pe
setas, que corresponden a los trabajos de refino, serán a cargo 
del propietario.

Tercero.—Se autoriza a la Dirección General de Agricultura 
para dictar las disposiciones para la realización y manteni
miento de las obras y trabajos incluidos en el referido Plan 
de Conservación de Suelos, así como para adaptarlo en su eje
cución a las oaracterlftioas del tsireno y a la explotación de

la finca afectada, fijar el plazo y ritmo de realización de loa 
obras y para efectuarlas por si y por cuenta dél propietario, 
en el caso de que éste no las realicé.

Ijo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de octubre de 1985.

DIAZ-AMBRONA
limo. Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 5 de octubre de 1965 por la que se 
aprueba el Plan de Conservación de Suelos del 
«Polígono número 3 de Oojarn, en la provincia de 
Granada.

Hmo. Sr.: A instancia de diversos propietarios del «Polígo
no número 3 de Gojar», del término municipal de Gojar (Clrana- 
da), se ha incoado expediente en el que se ha justificado con los 
correspondientes informes técnicos que en la misma concurren, 
circunstancias que aconsejan la realización de obras planta
ciones y labores necesarias para la conservación del suelo agríco
la, y a tal fin se ha elaborado por la Dirección General de 
Agricultura un Plan de Conservación de Suelos, de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955, al que han dado 
varios propietarios su conformidad. Las obras incluidas en el 
Plan cumplen lo establecido en los artículos segundo y tercero 
del Decreto de 12 de julio de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—Queda aprobado el Plan de Conservación del Sue

lo Agrícola del citado polígono, de una extensión de 433 hec
táreas 53 áreas 54 centiáreas.

Segundo.—El presupuesto es de 3.312.658,92 pesetas, de las 
que 1.300.426,30 pesetas corresponden al replanteo, obra gruesa 
con y sin maquinaria, que serán subvencionadas, y las otras 
2.012.227,62 pesetas, que corresponden al refino y plantación de 
almendros, que serán a cargo de los propietarios.

Tercero.—^La''ejecución de las otú'as se llevará a caJbo úni
camente en las fincas cuyos propietarios hayan dado o den 
por escrito su conformidad.

Cuarto.—Se autoriza a la Dirección General de Agricultura 
para dictar las disposiciones necesarias para la realización y 
mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido 
Plan de Conservación de Suelos, así como para adaptarlo en 
su ejecución a las caraterísticas del terreno y a la explotación 
de las fincas afectadas, fijar el plazo y ritmo de realización de 
las obras y para efectuarlas por si y por cuenta de los propie
tarios, en el caso de que éstos no las realicen.

Lo que comunico a V, I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 5 de octubre de 1965.

DIAZ-AMBHONA

limo. Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 5 de octubre de 1965 por la que se 
aprueba el Plan II de Conservación de Suelos del 
del término municipal de Fregeneda, en la provine 
cia de Salamanca.

Dmo. 8r.: Incoado el oportuno expediente se ha justificado 
con los correspondientes informes técnicos que en el Plan II de 
Conservación de Suelos, del término municipal de Fregeneda 
(Salamanca), concurren circunstancias que aconsejan la reali
zación de obras, plantaciones y labores necesarias para la 
debida conservación del suelo^ y a tal ñn se ha elaborado por 
la Dirección General de Agricultura, a solicitud del Alcalde y 
del Jefe de la Hermandad de Fregeneda, un Plan de Conser
vación de Suelos, ajustándose a lo dispuesto en la Ley de 20 
de julio de 1955 Las obras incluidas en el mismo, según se 
deduce del expediente, cumplen lo establecido en los artículos 
segundo y trecero del Decreto de 12 de julio de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—Queda aprobado el Plan n de Conservación de 

Suelos del citado término municipal, de una extensión de 312 
hectáreas 23 áreas una centlárea •

Segundo.—El presupuesto es de 2.628.260,78 pesetas, de las 
que 1.183.717,35 pesetas corresponden al 45 por 100 del presu
puesto, y serón subvencionadas, y las otras 1.445.543,43 pesetas, 
que corresponden al 55 por 100 restante del presupuesto, serán 
a cargo de los propietarios.

Tercero—Se autoriza a la Dirección General de Agricultura 
para dictar las disposiciones necesarias para la realización y 
mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido 
Plan de ’ Conservación de Suelos, así como para adaptarlo en 
su ejecución a las caraoteristioas del terreao y a la explota


